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La  Administración  Nacional  de  la  Seguridad  Social  (ANSES)
realizó una serie de anuncios importantes durante las últimas
semanas,  como  el  incremento  en  las  asignaciones  sociales,
jubilaciones y pensiones del 3,7%, con el objetivo de combatir
la inflación registrada durante marzo. Dentro del paquete de
noticias, también comunicó la fecha en la que los jubilados
podrán acceder al Sueldo Anual Complementario (SAC), conocido
como aguinaldo.

Las fechas en las que otorgarán los
aguinaldos a los jubilados
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La fecha de cobro depende del último número del DNI.

Como es costumbre, ANSES dividió dos grupos y la fecha de
cobro depende del último número del Documento Nacional de
Identidad (DNI). Por un lado, se encuentran los jubilados que
perciben los haberes mínimos:

DNI terminados en 0: martes 10 de junio
DNI terminados en 1: miércoles 11 de junio
DNI terminados en 2: jueves 12 de junio
DNI terminados en 3: viernes 13 de junio
DNI terminados en 4: lunes 16 de junio
DNI terminados en 5: martes 17 de junio
DNI terminados en 6: miércoles 18 de junio
DNI terminados en 7: jueves 19 de junio
DNI terminados en 8: viernes 20 de junio
DNI terminados en 9: lunes 24 de junio

Por  otro  lado,  se  encuentran  los  jubilados  que  reciben



montos superiores al mínimo:

 DNI terminados en 0 y 1: martes 24 de junio
DNI terminados en 2 y 3: miércoles 25 de junio
DNI terminados en 4 y 5: jueves 26 de junio
DNI terminados en 6 y 7: viernes 27 de junio
DNI terminados en 8 y 9: lunes 30 de junio

El total que recibirán de aguinaldo
En junio de 2025, los jubilados que cobran la mínima van a
recibir  un  aguinaldo  estimado  en  $152.688.  Este  monto
representa  la  mitad  del  haber  más  alto  que  cobraron
entre enero y junio, tal como lo establece la ley para el
Sueldo Anual Complementario.

Fuente: Minuto 1


